
Tipo de Sentido

Respuesta (ITAIPBC)

SIE 01/15 Solicito la versión pública del expediente 675/2000 el cual está 

radicado en el Juzgado Segundo de lo Civil

de Mexicali Baja California cuyas partes son ********** contra 

********** Es ordinario civil.

06/02/2015 16/02/2015 MASCULINO JUZGADOS CIVILES CONTESTADA POSITIVA SE SOLICITA EL PAGO 

DE VERSIÓN

SIE 02/15 Quiero saber cuanto ganan las personas que trabajan en el poder 

judicial de bc, los actuarios y los que estan en el mostrador 

recibiendo promociones. GRACIAS.

23/02/2015 23/02/2015 MASCULINO DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN Y 

TRANSPARENCIA

CONTESTADA POSITIVA SE CANALIZA AL 

PORTAL DEL PODER 

JUDICIAL FEDERAL

SIE 03/15 Por medio del presente, respetuosamente me dirijo a Usted, con la 

finalidad de que se me informe el contenido de las Actas de todas 

las Sesiones del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Baja California, que se hayan celebrado del 1 de febrero 

de 2015 al 23 de marzo de 2015, y se me haga entrega de copias 

certificadas de las mismas.

24/03/2015 23/04/2015 MASCULINO SECRETARIA 

GENERAL DEL 

CONSEJO

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

SIE 04/15 LUGAR DONDE SE ENCUENTRA LA INFORMACIÓN: JUEZ CUARTO 

DE LO CIVIL DE MEXICALI. ANTECEDENTE DE LA SOLICITUD: EL 

SUSCRITO SOY APODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA EN LOS 

SIGUEIENTES JUCIOS: ********** VS **********. JUICIO 

ESPECIAL HIPOTECARIO NUMERO 1075/2013. JUZGADO CUARTO 

CIVIL. ********** vs ********** JUICIO ESPECIAL 

HIPOTECARIO NUMERO 326/2013. JUZGADO CUARTO CIVIL. EN 

LOS PRESENTES NEGOCIOS LA JUEZ ORDENO LA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL DEL ACREEDOR REGISTRAL S.H.F.  A LA FECHA EXISTE 

UNA NOTIFICACIÓN PERSONAL QUE NO SE HA REALIZADO, NO 

OBSTANTE EL SUSCRITO HABER REALIZADO LAS GESTIONES 

NECESARIAS PARA QUE SE PRACTIQUE (SEÑALAR EL DOMICILIO 

DEL ACREEDOR REGISTRAL Y GESTIONAR EN JUZGADO LA 

ENTREGA DEL EXHORTO CORRESPONDIENTE) SIN EMBARGO MIS 

ABOGADOS CORRESPONSALES EN MEXICALI ME INFORMAN QUE 

A LA FECHA NO SE HA GIRADO EL EXHORTO DE NOTIFICACION  

PARA NOTIFICAR AL ACREEDOR REGISTRAL EN LA CIUDAD DE 

MEXICO.  OBJETIVO DE LA SOLICITUD: 1.    QUE SE LLEVE A 

CABO LA NOTIFICACIÓN PERSONAL ORDENADA EN AUTOS. 2.    

QUE SE PONGA A DISPOSICION DE LA PARTE ACTORA EL 

EXHORTO PARA LLEVAR A CABO LA NOTIFICACION EN MEXICO 

D.F.  INFORMACIÓN SOLICITADA: 1.    VERSIÓN PUBLICA DEL 

AUTO QUE ORDENA LA NOTIFICACION PERSONAL DEL ACREEDOR 

REGISTRAL EN LOS PRESENTES NEGOCIOS. 2.    VERSION 

PUBLICA DE LOS EXHORTOS QUE SE LE REMITEN AL JUZGADOR 

EN MEXICO D.F. PARA NOTIFICAR AL ACREEDOR REGISTRAL. 

08/05/2015 20/05/2015 MASCULINO JUZGADOS CIVILES CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

Informe Anual de Transparencia y Acceso a la Información

Anexo 2 - Solicitudes Escritas

Periodo: 1 de enero al 31 de diciembre de 2015
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Fecha de 

respuesta
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3.    PROCEDIMIENTO PARA RECIBIR EL EXHORTO PARA 

NOTIFICAR A S.H.F. LA MODALIDAD EN LA QUE SOLICITO SE 

OTORGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN:  DESEO QUE LA 

INFORMACIÓN  Y RESPUESTA EN SU TOTALIDAD SEA 

ESCANEADAS Y SE ME REMITAN POR CORREO ELECTRONICO  EN 

FORMATO PDF. SOLICITANTE: LIC. CARLOS RODOLFO MONTERO 

VAZQUEZ (ABOGADO PROCURADOR DE LA PARTE ACTORA). 

DOMICILIO MISION SAN IGNACIO 4428 ZONA RIO 22000 TEL: 

664-634-38-74 CORREOELECTRONICO: 

CARLOSMONTERO@BAJALEX.COM CONSENTIMIENTO EXPRESO 

RESPECTO DE MIS DATOS PERSONALES Y LOS DE MI 

REPRESENTADA: EL SUSCRITO DESEA QUE MIS DATOS 

PERSONALES SEAN PUBLICOS,  POR LO QUE SOLICITO SE 

PUBLIQUEN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DEL PODER 

JUDUCIAL DEL ESTADO DE B.C. LO ANTERIOR A FIN DE DARLE 

PUBLICIDAD Y  SENCILLEZ AL RESULTADO DE LA INFORMACION 

SOLICITADA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1RO, 15VO,  

16 VO, 29 FRACCION II,  DE LA LEY DE TRASNPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA. FUNDAMENTO JURIDICO PARA HACER LA 

SOLICITUD: LEY DE TRASNPARENCIA Y ACCESO A LA 

INOFRMACION PUBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ARTICULOS 1, 2 FRACCION I Y II, 3, 5,6 FRACCION III, 12 

FRACCION III, 11, 15,16, 22, 57,60, 63  Y DEMAS REALITIVOS A 

LA PRESENTE SOLICITUD. MUCHAS GRACIAS.

SIE 05/15 Solicito versión pública del expediente 00313/2007 el cual se 

encuentra en el juzgado primero de lo familiar de Mexicali, Baja 

California cuyas partes son **********

Comparecencia autorizacion judicial para pasaporte.

11/05/2015 25/05/2015 MASCULINO DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN Y 

TRANSPARENCIA

ARCHIVO

SIE 06/15 Solicito la versión pública del expediente 00655/2005 radicado 

en el juzgado segundo de lo familiar de Mexicali

Baja California

Partes son ********** vs **********

Divorcio necesario ordinario civil

11/05/2015 29/05/2015 MASCULINO JUZGADOS 

FAMILIARES

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

SIE 07/15 Solicito la versión pública del expediente 0212/2006 radicado 

en el juzgado tercero de lo familiar de Mexicali

Baja California

Partes son ********** contra **********

Ordinario civil divorcio necesario

11/05/215 28/05/2015 MASCULINO JUZGADOS 

FAMILIARES

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

*** CONTINUACIÓN ***
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SIE 08/15 Esta solicitud se convirtió en solicitud de Acceso, Rectificación, 

Cancelación u Oposición (ARCO) de los datos personales.

20/05/2015 20/05/2015 FEMENINO DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN Y 

TRANSPARENCIA

CANCELADA

SIE 09/15 Toda vez que en la pagina del Poder Judicial del Estado de Baja 

California, no se encuentra especificado el tipo de audiencias 

llevadas por el Juez de Ejecución, solicito que de acuerdo a los 

beneficios señalados en el Capitulo VII de la Ley de Ejecución de 

Penas y Medidas Judiciales para el Estado de Baja California, 

desglose qué tipo de audiencias se han celebrado para el 

otorgamiento de dichos beneficios, del 1 de abril de 2015 al dia de 

la fecha

25/05/2015 29/05/2015 FEMENINO NUEVO SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

SIE 10/15 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA Sistema de Acceso a la Información Pública de Baja 

California A QUIEN CORRESPONDA: **********, por mi propio 

derecho, en este acto, respetuosamente me dirijo a Usted para 

exponer: Que por medio del presente ocurso y con fundamento en 

el los artículos 3º, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 68, 69 de 

la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, así como del 

artículo 8 constitucional; solicito amablemente conocer:  

1. El número de ÓRDENES DE APREHENSIÓN QUE FUERON 

GIRADAS desde el 01 de enero de 2011 hasta el 31 de enero de 

2015, por el delito de secuestro, indicando de forma sistematizada 

por orden de aprehensión: (i) el número de probables responsables 

señalados y (ii) los demás delitos que también se consignaron o 

imputaron en la misma causa, en cada una de ellas. 

2. El número de AUTOS CONSTITUCIONALES DICTADOS desde el 

01 de enero de 2011 hasta el 31 de enero de 2015, por el delito 

indicando de forma sistematizada lo siguiente: 

a. El número de AUTOS DE FORMAL PRISIÓN que fueron dictados, 

el número de probables responsables de cada uno de ellos, y por 

cuántos delitos fueron dictados. 

b. El número de AUTOS DE SUJECIÓN A PROCESO que fueron 

dictados, el número de probables responsables de cada uno de 

ellos, y por cuántos delitos fueron dictados. 

c. El número de AUTOS DE LIBERTAD que fueron dictados y el 

número de probables responsables de cada uno de ellos. 

08/07/2015 10/07/2015 FEMENINO JUZGADOS PENALES Y 

NUEVO SISTEMA DE 

JUSTICIA PENAL

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

NOTA: Se hace la aclaración que el espacio relativo a “Solicitud”, contiene una transcripción exacta de la petición recibida. Pág. 3 de 9
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3. El número de SENTENCIAS DICTADAS desde el 01 de enero de 

2011 hasta el 31 de enero de 2015, por el delito de secuestro, 

indicando de forma sistematizada por sentencia, el número de: (i) 

víctimas, (ii) sentenciados, señalando también (iii) los delitos, 

materia de la sentencias. 

Señalo expresamente que NO estoy interesado en conocer los 

nombres de víctimas y/o presuntos responsables, sino por el 

contrario la información sistematizada de la siguiente manera:

SIE 11/15 A quien corresponda:Mi nombre es ********** y me comunico 

por lo siguiente. Estoy elaborando la tesis para titularme de 

**********, el tema de mi tesis es el perfil profesinal del perito 

traductor en México y estoy recabando información sobre los 

requisitos o disposiciones que dicta el Supremo Tribunal de Justicia 

de Baja Calfornia para certificarse como perito traductor. 

Agradecería enormemente si se me pudieran proporcionar 

información sobre los siguientes puntos o colocarme en la dirección 

correcta para encontrar la información, ya que no encuentro otro 

contacto:

-¿Cuál es el proceso para certificarse como perito traductor en Baja 

California?

-¿Cuáles son los requisitos o disposiciones que dicta el Supremo 

Tribunal de Justicia de Baja California para certificarse como perito 

traductor?

-¿Cuál es el perfil profesional que se requiere para ser perito 

traductor en el estado?

-¿Quién o quiénes son los encargados de evaluar a los candidatos y 

sus documentos presentados? y ¿Qué preparación tienen los 

encargados de evaluar a los candidatos?

-¿Se requiere presentar un examen?

Agradezco de antemano la lectura de este correo y la repsuesta a 

mi petición.

26/08/2015 04/09/2015 MASCULINO COORDINACIÓN DE 

PERITOS

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

*** CONTINUACIÓN ***
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SIE 12/15 Por este medio, el suscrito **********, con domicilio para recibir 

notificaciones en ********** de esta ciudad, a efecto de realizar 

estudios presupuestales del origen y la aplicación de los recursos 

públicos, solicito a usted de la manera más atenta me proporcione 

información que será importante en la realización de mi labor. 

1.- Antecedentes: Con fecha 31 de diciembre del año 2014, se 

publicó en el Periódico Oficial del Estado, tomo VIII páginas 77-80, 

dictamen que dice contener Presupuesto de Egresos del Tribunal 

Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 2015.

1.1.- El resolutivo Primero dice que se aprueba el presupuesto de 

egresos del citado organismo autónomo para el ejercicio fiscal 

2015, situación que a simple vista se puede apreciar que lo 

indicado no se apega a la verdad por no contener ningún 

presupuesto y por corresponder a un techo financiero según se 

confirma en el resolutivo segundo. 

1.2.- En el resolutivo Segundo se encomienda al Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Baja California, que formule dicho 

presupuesto en los términos de la Ley de la Materia y al techo 

financiero considerado en el resolutivo Primero. 

1.3.- En el resolutivo Tercero nuevamente se encomienda al 

Presidente del Tribunal, a que una vez formulado el presupuesto de 

egresos en cuestión, lo publique en los términos de la Ley de la 

Materia a más tardar el día 31 de diciembre del 2014. 

2.- El día 6 de febrero del año 2015 en el periódico Oficial sección 

I, páginas 7-13, sin mencionar la persona responsable, se publicó 

teniendo como encabezado el sello oficial del Poder Judicial del 

Estado de Baja California y del Consejo de la Judicatura, 

documento que indica corresponder al Presupuesto de Egresos 

Ejercicio 2015.

Dado lo anterior, de la manera más atenta solicito a usted se me 

informe lo siguiente: 

14/09/2015 15/10/2015 MASCULINO SECRETARIA 

GENERAL DEL 

CONSEJO

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

NOTA: Se hace la aclaración que el espacio relativo a “Solicitud”, contiene una transcripción exacta de la petición recibida. Pág. 5 de 9
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Primero.- Respecto del punto 1.1.-, me indique el sustento legal 

para poder aceptar legalmente la aprobación de un techo financiero 

como la aprobación de un presupuesto, lo anterior considerando las 

agravantes de que en el proceso de aprobación, no se cumplió con 

los requisitos establecidos en la Constitución de nuestro Estado y la 

Ley de la Materia, en este caso la Ley de Presupuesto y Ejercicio 

del Gasto Público del Estado de Baja California. 

Segundo.- Respecto del punto 1.2.-, me indique:

a) La base legal del Congreso para encomendar parcialmente sus 

atribuciones a terceros. 

b) La base legal que obligue al Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia a cumplir con esa encomienda. 

c) La base legal que indique que con la encomienda del Congreso al 

Presidente del Tribunal, se faculta a este para que 

discrecionalmente pueda formular el presupuesto en cuestión.

d) Cuál es el artículo y la Ley de la Materia a que se refiere la 

encomienda del resolutivo segundo.   

Tercero.- Respecto del punto 1.3.-, me indique:

a) La base legal que faculta al Congreso para encomendar a 

terceras personas, las facultades que le confiere en forma exclusiva 

la Constitución de nuestro Estado al Gobernador.

b) La base legal que mandata al Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia a cumplir con esa encomienda.

c) En el caso de que sea obligación del Presidente del Tribunal 

cumplir con la encomienda del Congreso, es muy importante que 

en breve comentario me indique las razones por las que no cumplió 

en el plazo establecido.

d) Con base en qué lineamiento legal se ejerció el gasto de ese 

poder en el período del día primero de enero del 2015 al 6 de 

febrero, fecha en que se publicó el presupuesto de egresos.

Cuarto.- Respecto del punto 2.-, me indique:

a) Quién fue la persona responsable de la publicación efectuada. 

b) Con qué facultades y bajo el amparo de qué ley realizó la 

publicación esa persona.

*** CONTINUACIÓN ***

NOTA: Se hace la aclaración que el espacio relativo a “Solicitud”, contiene una transcripción exacta de la petición recibida. Pág. 6 de 9
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c) En el caso de que no existan facultades ni ley que soporten la 

multicitada publicación, me confirme si el contenido de la misma 

debe de considerarse válida o legal.

d) En el caso de que no sea válido el presupuesto publicado, me 

confirme bajo el amparo de qué lineamiento legal se han ejercido 

los egresos de este año.  

Esperando verme favorecido con su atención en los términos de la 

Ley de Transparencia de nuestro Estado, quedo de usted muy, 

Atentamente **********

SIE 13/15 Buen día:

Requiero saber en donde se interponen las quejas en contra de los 

funcionarios públicos que laboran en los juzgados penales en 

Tijuana, 

ya que estimo necesario interponer formal queja en contra de dos 

funcionarios.

Con un saludo me reitero a sus órdenes. **********

21/09/2015 21/09/2015 MASCULINO DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN Y 

TRANSPARENCIA

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

SIE 14/15 **********, con el domicilio señalado en este ocurso, ante usted 

respetuosamente, y atento a lo dispuesto por el artículo 8vo. 

Constitucional, respetuosamente solicito la siguiente información 

vital para mis estudios de Posgrado en  Ciencias Penales. Primero.- 

CUANTOS ABOGADOS HAN DADO DE ALTA EN EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO, O LIBROS SU CEDULA PROFESIONAL DE 

LICENCIADO EN DERECHO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

Segundo.- CUANTOS ABOGADOS HAN DADO DE ALTA EN EL 

SISTEMA ELECTRÓNICO, SU CEDULA PROFESIONAL DE 

LICENCIADO EN DERECHO EN LA CIUDAD DE MEXICALI, cuántos 

son hombres y cuántos son mujeres

Tercero.- CUANTOS ABOGADOS HAN DADO DE ALTA SU CEDULA 

PROFESIONAL DE LICENCIADO EN DERECHO EN LA CIUDAD DE 

TIJUANA,  cuántos son hombres y cuántos son mujeres.  Cuarto.- 

CUANTOS ABOGADOS LITIGAN LA MATERIA PENAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICALI Cuantos son hombres y cuantas son mujeres. Quinto.- 

CUANTOS ABOGADOS LITIGAN LA MATERIA PENAL EN LA CIUDAD 

DE TIJUANA Cuantos son hombres y cuantas son mujeres. Por sus 

atenciones gracias y agradezco la información a mi solicitud. 

Tijuana Baja California a 18 de septiembre del 2015.  **********

21/09/2015 30/09/2015 MASCULINO SECRETARIA 

GENERAL DEL 

CONSEJO

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

*** CONTINUACIÓN ***
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SIE 15/15 Buenos dias el motivo de la presente solicitud es para conocer el 

número de Ordenes de Aprehensión cumplimentadas por los jueces 

Penales y Mixtos de Primera Instancia del Estado de Baja California, 

del periodo del 10 de agosto de 2013 al 10 de agosto de 2015. Así  

como los relativos al Nuevo Sistema de Justicia Penal del periodo 

del 10 de agosto de 2010 al 10 de agosto de 2015. Atento a su 

respuesta, agradezco la atención que sirva brindar a la presente.

30/09/2015 13/10/2015 MASCULINO JUZGADOS PENALES Y 

OTROS

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

SIE 16/15 La suscrita **********, ciudadana mexicana en pleno uso de mis 

derechos y prerrogativas que me confiere la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en el Artículo 6 Fracción I, 8, 35 

fracción V, en relación con los numerales relativos de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado de Baja California; con domicilio 

para oir y recibir notificaciones el ubicado en **********, de esta 

ciudad, así como al siguiente correo, ********** . Por ello 

comparezco ante usted con el con el debido respeto y, EXPONGO: 

Por este conducto me permito solicitar que a la brevedad me 

informe sobre los estudios especializados de postgrado con los que 

cuentan cada uno de los Magistrados de las 3 Salas que conocen 

asuntos penales, 2 Salas que conocen asuntos civiles y la Sala 

Unitaria de menores, lo anterior por ser indispensable para la 

realización de un estudio que tiene ingerencia en el grado de 

escolaridad con el que cuentan las personas que imparten justicia 

en el Estado de Baja California; tomando en consideración el alto 

índice de delincuencia registrada los últimos años en nuestro 

estado. Por lo anterior atentamente pido: Único: se acuerde de con 

formalidad lo solicitado a la brevedad posible y me sea notificado 

personalmente. Mexicali, Baja California; a la fecha de su 

presentación. **********

19/10/2015 05/11/2015 FEMENINO SECRETARIA 

GENERAL DEL 

CONSEJO

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

SIE 17/15 Buen dia, quisiera saber la población potencial, objetivo y atendida 

del NSJP.

Muchas gracias.

02/11/2015 12/11/2015 FEMENINO UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

SIE 18/15 Buen dia

Quiero saber cuanto gana el Presiente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Baja California al igual que el salario de los 

Magistrados que lo integran.

Gracias.

06/11/2015 09/11/2015 MASCULINO UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

SIE 19/15 ¿Cual es la cantidad de dinero mensual que percibe el Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California?

09/11/2015 10/11/2015 FEMENINO UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA

CONTESTADA POSITIVA SE OTORGÓ 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA

NOTA: Se hace la aclaración que el espacio relativo a “Solicitud”, contiene una transcripción exacta de la petición recibida. Pág. 8 de 9



Tipo de Sentido

Respuesta (ITAIPBC)

Informe Anual de Transparencia y Acceso a la Información

Anexo 2 - Solicitudes Escritas

Periodo: 1 de enero al 31 de diciembre de 2015
Género Área Estado que 

guarda

Folio Solicitud Fecha de la 

solicitud

Fecha de 

respuesta

SIE 20/15 EL QUE SUSCRIBE: **********  POR DERECHO PROPIO, 

ACTUALMENTE PROCESADO  Y RECLUIDO EN EL CENTRO 

FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL NÚMERO 14. CPS-DURANGO 

CON DOMICILIO EN PREDIO SANTA CLARA, EJIDO 6 DE 

OCTUBRE, CARRETERA A CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, KM. 30.5, 

MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO, DURANGO, C.P. 35101, CUYO 

DOMICILIO SEÑALO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE 

NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS. CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 6º, 8º  DE NUESTRA CARTA MAGNA EN RELACIÓN 

CON LOS ARTÍCULOS 5, 6 Y 36 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA. ANTE USTED, CIUDADANA TITULAR, CON EL 

DEBIDO RESPETO QUE SE MERECE COMPAREZCO PARA  EXPONER 

Y SOLICITAR LO SIGUIENTE: EN RELACIÓN A ESTE OCURSO 

VENGO A SOLICITAR HUMILDEMENTE A SU SEÑORÍA, SEA 

BENÉVOLO CON EL SUSCRITO PETICIONARIO, ME FACILITE LA 

DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE ENLACE DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON 

RESIDENCIA EN ESA CIUDAD DE MEXICALI, YA QUE EL SUSCRITO 

PETICIONARIO ESTÁ SIENDO PROCESADO POR TRIBUNALES DEL 

FUERO COMÚN DE AQUELLA ENTIDAD. LO ANTERIOR ES PARA 

PODER ESTAR EN POSIBILIDAD DE INTERPONER ALGÚN 

RECURSO CONDUCENTE ANTE ESE ALTO TRIBUNAL PARA LO 

CUAL MEJORARÍA MI SITUACIÓN JURÍDICA Y QUE AL NO CONTAR 

CON LA DIRECCIÓN SOLICITADA, SE TRASTOCARÍA EL PRINCIPIO 

DE DEFENSA ADECUADA EN MI PERJUICIO. POR LO ANTES 

EXPUESTO Y SOLICITADO A SU SEÑORÍA, PIDO SE SIRVA: 

PRIMERO.- TENERME POR PRESENTADO LO SOLICITADO EN EL 

PROHEMIO DEL PRESENTE OCURSO. SEGUNDO.- SE ME 

NOTIFIQUE PERSONALMENTE EN EL LUGAR DE MI RECLUSIÓN 

TODO ACUERDO QUE RECAIGA AL PRESENTE. TERCERO.- EN SU 

OPORTUNIDAD CONCEDIENDO AL SUSCRITO LO AQUÍ 

PETICIONADO. MUY RESPETUOSAMENTE **********

GÓMEZ PALACIO, DURANGO A 30 DE JULIO DEL 2015.

19/11/2015 23/11/2015 MASCULINO UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA

CONTESTADA POSITIVA POR INCOMPETENCIA 

Y SE CANALIZA A 

PORTAL DE 

AUTORIDAD 

COMPETENTE

NOTA: Se hace la aclaración que el espacio relativo a “Solicitud”, contiene una transcripción exacta de la petición recibida. Pág. 9 de 9


